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DECRETO NUMERO 177-85 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONTENIDO 
D1!lCBI!a'OS N<Jos. 177-85, 183-85, 188-85, 189-85 y 192-85 

Octubre de 1985 

ECONOMJA 

.Aeuerdo Número 778-85 - Noviembre de 1985 

&VISOS 

CONSIDERANDO: Que e! Señor Presidente de la Repú· , 
bllca, Doctor Roberto Suazo Córdova, a propuesta conjunta 
eon el Señor Comandante_ en Jef,e de las Fuerzas Arma.das 
de Honduras, General de Brigada W¡alter López Reyes, por 
medio del SeñQr Secretario en los Despaoh<ls de Defensa Na· 
clona! y Seguridad Públiea, Coronel de infantería D.E.M. 
Amílcar Castillo Suazo, han solicitado el ascenso al grado in· 
mediato superior de lOs Tenientes Coroneles en el Arma de 
Infantería: Césaá- Augusto Ma.radiaga Andino y Carlos René 
Sagastume Gómez; Teniente Corooel en el Servicio de Man· 
tenimiento de Aviación, Marco Tulio Rulz Leiva; y, Tenien· 

· lío Banegas Chávez, al Grado de Coronel en el Servicio de 
Intendencia 

te Coronel en el Servülro de Intendencia., Pedro Emilio Ba
negas Chávez.. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Soberano 
Congreso Nacional, de conformidad con Jos Artículos 205, 
numeral 24 y 290 de la Constitución de la República y el Ar· 
tícnlo 37 literal 11) de la Ley Constitutiva de 1aa Fuerzas 
Armadas,· otorgar los aSéensos de Oficiales Superiores de las 
Fuerzas Arma.das, a propuesta conjunta del Presidente de la 
República y del Comandante en Jefe de laa Fuerzas Arma
das. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos 
personales, antitud profesional y tiempo de servicio pres-
tado por los Tenientes Corooeles en el .Arma de Infantería: 
César Aua-usto Maradiaga Andino y Carlos René Sagastume 
Gómez; Teniente Coronel ·en el Servicio de Mantenimien
to de Aviación. Marco Tullo Rniz Leiva: y, TP.niente Cot'O-
nel en el Servicio de Intendencia, Pedro Emilio Banegas Chá· 
•ez. 

Por Tanto; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Ascender a los Tenientes Coroneles en el 
.Anna de Infanteria: Césaá- Augusto Maradia.¡a Andino y Car
los René Sagastume Gómez, al Grado de Coronel en el Ar· 
ma de Infantería; Teniente Corooel en el Servicio de Man
tenlmiento de Aviación. Marco Tnlio Rniz Le!Va, al ·Grado 
de Coronel en el Servicio de Ma!Jtenimiento de Aviación; 
y, Teniente Coronel en el Servicio de Intendencia, Pedro Emi-

Artículo 2.-El p~te Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publiCación en el Diario Oficial "La 
Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegne;g8lpa;, Distrito Central, en: el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete día.s 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder _Ejecutivo 

- Por. Tanto: Ejecútese, 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1985. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA · 
PRESIDENTE . 

-El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Na. 
<L'onal y Seguridad Pública. . 
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DECRETO NUMERO 183-85 

EL a:>NGRESO NACIONAL, 

<X>NSIDERANDO: Que el día veinte de octubre de IIril 
novecientos setenta y cinco, el Secretario de Estado en el 
Despacho de Salud Pública y los Señores RA.UL GOMEZ 
DIAZ Y KlRK G. AIJ,IMA.N, en rept osect•ción del Comité 
Evangélico de Desarroll!o y Emergencia NaciOnal (CEDEN) 
SU'SCrl"bieran un Convenio mismo que fue aprobado mediante 
Acuerdo No. 1307 de fecha 31 de octubre de 1975, para la ad
quisición de alimentos ropa, medicinas e instrumentos medi
ccs quirúrgicos, artíéulos recreacionales y ocupaciooales 
para su distribución en forma gratuita a personas e :insti
tuciones necesitadas en el territoriO nacional. 

CONSIDERANDO: Que en la CláliS!lla. Terrera del men• 
clonado Convenio se establece la obligación de esta Secre.
ta.ría de Estado .re~ eor<meración de Dérechós de Iri>
portación y cualesquiera otra clase de impuestos o tasas apli
~ables a los artículos, vehículos donados o suplidos para el 
desarrollo del Convenio. 

CONSIDERA11.'DO: Que para la ejecución del~€xp.tesa.do 
Convenio es ll€CeSai'io legalizar las exoneraciones fiscales re
lacionados. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Artículo l.-Conceder al Comité Evangélico de Desa:rro
llo y Emergencia Nacional (CEDEN) exoneración de De
rechos de I:mporl:ación y cwilquiera otl-a clase de impuestos 
o tasas aplicables sobre todos los artículos, vehículos y de
más implementos para el desarrollo del Programa.. 

Artículo 2.-Pa.ra que el Comité Evangélico de Desa
rrollo y Emergencia Nacional (CEDEN) pueda gozar de las 
exenciooes otorgadas deberá solicitarlo' a la Secretaria de 
Hacienda y Crédit<> Público, por medio de la Secretaria de 
Salud Pública. 

Artículo 3.-La Secretaxía de Salud Pública ejercerá 
control sobre U>do el uso debódo de los bienes y demás ar
tículos iustroducidos al país, al amparo de las franquicias 
concedidas a el Comité Evangélico de Desarrollo :y Emergen
cia Nacional. 

Artículo 4.-Al finalirnr el Programa relacionado el 
Comité Evangélico de Desarrollo y Emergencia Nacional 
(CEDEN) queda obligado a presentar a la Secretaria de 
Salud Pública y esta Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico, un informe en que se detallaron los diferentes vehículos 
y artículos que gozarán de franquiciaa y que fueran utiliza.. 
doa en la ejecución del Programa, así como los articulos no 
utilizados en la ejecución del Programa_ los bienes. artículos 
y vehículos que g07ar011 de estas fl"anquicia.s en el caso de que 
no sean donados a la Secretaria de Salud Pública., deberán 
rer reeorportados y de no hacerlo en el plazo establecido por 
la autoridad competente, pagazán U>dos los impuest<>s y 
gravámenes determinados por la Ley fijando la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público el plazo o término en que el 
Comité Evangéliro de Deaarrollo y Emergencia Nacional. 
deberá hacer efectivo tales impuestos y gravámenes. 

ArtículO 5.--'La. exoneración a que se refiere el Artíeulo 
anterior, se concede por el término de eua.tro años. 

Artíeulo 6.-El pr =te Decreto entrará en yigencia 
desde el día de su pnbljeacjón en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad: de Tegucigalpa, Distrito ~ ':" 
el Salón de Sesiones del Coogreso Nacional a los ve!I!-tidos 
dias del mes de octubre de IIril novecient<>s ochenta y cmco. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tauro: Eje<:útese. 

Tegucigalpa. D. C., 31 de octubre de 1985. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública, 

DECRETO NUMERO 1SS..85 

EL CONGRESO NACIONAL; 

CONSIDERANDO: Qne la Doctrina Militar y los reque
rimienl:<>s organizativos y opeí'aci<males de las Fuerzas Ar
madas, hacen aconsejable la rotación en los Mandos. por un 
periodo no superior a los tres años, a fin de capacitar y 
elevar la eítciencia profesi<ma] de la Qficialjdad en servi
cio activo. 

CONSIDERANDO: Que el aludido sistenla. de rotación, 
permite, además, posibilitar mayore;; pe1$peC(ivas de ascenso 
en la Escala Jerárquiea. del Mando, especialmente en lo que 
concierne a Oficiales Su_periores, que llenan los requisitos 
legales para ocnpar los más altos cargos en la referida je
ra.rquia de Mando. 

COJ\'SIDERANDO: Qne por las =es expuestas, es 
procedente fijar en tres años el periodo constitucional que 
durará en sus funciones el C<>mandante en Jefe de las Fuer
zas Armadas de Hondll1'3S. 

POR TANTO: 
DECRETA: 

Artíeulo l.-Reformar el Artículo 279 de la Constitución 
de la República, en el sentido de fijar en tres años el perie>
do que durará en sus funciones el Comandante en Jefe de las 
Fuerzas Armadas, por lo que tal Artículo deberá leerse 
así: ARTICULO 279.-El Comandant.e en Jefe de las Fuer
zas Armadas, deberá ser un Oficial General o Superior, con 
el Grado de Coronel de las Armas o su equivalente. en ser
vicio a.ct:ivo, hoodmeño de nacimiento, y ser.á elegido por el 
Congreso Nacional de una terna. propuesta por el Consejo 
Superior de las Fuerzas Armadas. 

Durará. en sus funeíones tres años y sólo podrá ser re
movido de su ea:rgo por el Congreso Naciooal, enando hu-
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b~ sido declarado con hrg:a.r a formación de """""' por dos 
~de votos de sus miem~>rrs; y en IGs demás casos pn>
vístoo por la Ley Constitutiva. de las Fuerzas Armadaa. 

No podrá ser elegido Q>tmmdante en Jefe de las Fue«
zas Annadas, ningún pariente del Pn>sidfflte de la Repú.blic& 
o de ~ sustitutos legalEs, dentro del coarto grado de con
sanguínidad o segundo de afinidad 

Az:tícu!o 2.-E! presente Dem-eto entr.ará en V'Ígeneia. al 
ser ratificado por la subsiguiente legislab:!ra Olditiaria en 
los términoo prescrii:os por 1a eommtuclán de la Re~ 

Dado en la ciudad de T,..,,,.;_' Distrito Central en 
1 Salón S . -..--..-pa. ' 

e de=mes del Congreso Nacional a los veinticua
t!'O dÍ:\8 del mes de octubre de mil ~ ocllenta y 
Cllleo. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
PI .!lente 

lURIO ENRIQUE PRIETo ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1985 

BOBm'l'O SUAZO OOBDOVA 
PREElDENTE 

El ~ de Estado en los Despaeh!Js de Defensa 
Naciill!lal y Seguridad Pública, 

Amftaar c:JasüiJo Sua.zo 

DECRETO NUMERO 189-85 

EL <X>NGRESO NA.CIONAL, 

CONSIDERANDO: Que en """"" de eowepdán. pueden 
ser S'""'"""'iidas algunas gar.antías cxmst:ib!ej""""s y esta
blecer el Fuero de Guerra pal'a juzgar y castigar ciertos de
litoo, conforme los p!'O""Qimientos y leyes militares. 

CONSIDERANDO: Que al prescribir el Artículo 90 de la 
Constitución de la República, que en ningún caso los Tnl>u
nales Ml!itares podrán ext<mder SI!- jmWj<Jción sobre per
nas que no están én ru oilc:iO ~ m las !i'uenas Armadas 
exclnye por omisión los easoo de :n.fermcia, mzón por la 
cual se hace procedente adWonarlos al mencionado p<ecepto. 

CONSIDERANDO: Que J.és 'l'ri!wmalea del Fuero ~ 
mún, no tienen jurisdicción ni competencia para conocer de 

3 

delitos o faltas militares, pues por inaplieabilidad del Có
digo Militar en la .Jnsticia Ordinaria el Juzgamiento de t.ales 
infraccioiles se vuelve imp<>S'l>le o ineficaz, siendo visto, en 
consecuencia, que es ne< rio determinar los alca.nces del 
Artículo 91 de la Constitue:i,ón de la República, en lo que se 
relaciona a la implicación de civiles o militares de baja en la 
per¡et tarión de delitos o faltas de oiden mjljtar. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Artículo L-Reformar el .Artículo 90 de la Constitución 
de la República, al que adicianándole loa casos de excep
ción, deberá leerse así: .ARTICULO 90.-Nadie puede ser 
Juzgado sino por Jaez o Tribunal competente, con las fO!'
malidades, derechos y garantías que la ley establece. Se 
E"""""<le el Fuero de Guerra para los delitos y faltas de 
orden militar. Los Tribunales Militares no podrán extender 
su jurisdicción sobre pen!ODaS que no estén en servicio activo 
en las Fuerza.s Armadas; salvo 1m casos exceptuados por 
la ley. 

Artículo 2.-Reformar el .Artículo .91 de la Cmsti;b!ejón 
de la República el que adicionándole el complemento de ciar 
ridad necesaria: deberá leeme asi: ARTICULO 91.-Cuando 
en un delito o falta de orden militar, estuviese implicado un 
civil o un militar de baja conocerá del caso la autoridad eom
petente del Fuero ComúÚ. si la infracció~. estuviese ta3nbi~ 
tipificada como delito o falta en la legisl8C10n penal ordinaria-

.Artíeu!o 3.-El presente Decreto entra.rá: "": vigen~. al 
ser ratificado constitucionalmente por la subsiguiente legisla
tura ordina.ria. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Di$trito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro 
días del mes de octubre de :mil novecientos ochenta Y cineo. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

MARIO ENRIQUE PR1E'1'0 ALVARADO 
Sea • rlo 

Al Poder 1i4je+ nlivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Seeretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C .• 31 de octubre de 1985 

RQBEB.TO SUAZO OORDOVA 

n ·aente 

El Secretario de Fstado en los Déllpaehos de Defeusa 
Nacional y Segmidad Pública. 
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DECRETO NUMERO 192-85 

EL CONGRESO NACIONAL 

OONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación 
de proteger a la infancia. 

OONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Constitución 
de la. República las Fuerzas Armadas de Honduras coo
peran con el POder Ejecutivo en la educación de la juventud. 
estaNeciendo centros de reeducación juvenil como en el 
pre sen:te caso. 

OONSIDERANDO: Que de conformidad con la. Consti
tución de la República, al Congreso Nacional le correspon
de autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes na
cionales a su aplicación o uso público. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Artículo l.-Aprobar la RESOLUCION NUMERO --··-
S.L.lM/85, emitida por el. Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 29 de Mayo 
de 1985, medlante la cual el Estado conceda en donrinio 
útil un inmueble situado en el sector de Amarateca. JllnS
dicción de este Distrito central. el cual fue recuperado ~r 
el Estado a través de la Proouraduria General de la Repu
blica y se encuentra inscrita a su favor bajo el Número 33 
del Torno 766 del Registro de la Propiedad Hipof:eca:s Y 
Anotaciones Preventivas del Departamento de Franeu;co 
Morazán. inmueble que será usado por la Institución Ar
míi.dá exclusivamente para la creación de un centro de. ree
ducación juvenil, entoodiéndose que en caso d~ ~~ 
dicho centro educativo, el inmueble cuyo dClmlDlO util se le 
coneede y sus mejoras pasarán aJ dominio pleno del Estado 
que literalmente dice: 

"RESOLUCION NUMERO SL. lM/84 SECRETARIA 
·DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. ~ "Tegucigalpa, Distrito Central. 
veintinueve de Mayo de mil novecientos ochenta 'Y cmco. 
· TA: Para resolver, la solicitud p~ "-":te esta 

taria de Estado el diecinueve de abril de mil nove-
®enta y cinco, por el General WALTER LOPEZ 

REYES en su eárácter de ·Comandante en Jefe de las 
Fuerzas' Ju-madas .de .ll(lllduras, oontraida a que el ~tado 
le conceda el dominio útil de un inmueble de su propiedad 
ubicado cerca del Río del Hombre en el sector de Anlara
teca, jurísdicción de este ~to ~tJ:'al· para la .construc
ción de un centro de reeducaCion JUVenil que estará .a carQugo 
de la mencionada inStitución armada. RESULTA: _e 
admitida dicha solicitud se díó en traslado !'- la Contaduna 
General de la República para recabar su- .Wct.sJn"":· e~ _cual 
emítió el 10 de mayo de 1985, eX¡>resando lo SI,"'lllente: 

"PRIMERO: Que efectivamente el Estsdo· de Honduras a 
través de la Procuraduría General de la República, recuperó 
varias Bienes :Inmuebles, los cuales se encuentran registra
dos bajo el asierlto No. 33 del Tomo 766 del Reglst:ro de 
:Hipotecas y AJ1ota,ciones 'Preventivas de Francisco Mora
zán, asiento en el cual aparece la recuperación del Inmue
ble solicita.do por el. C<Jmandant.e en Jefe de las Fuel'ZaS Ar
madas de.HonduraS General de Brigada Walter López Reyes, 
ubicado en el Sector de Amarateca; jUriSdiCción de este 
Distrito Central. SEGUNDO: Eil la actualidad este inmne
ble no está siendo .ocupuio. po.- ninguna institución del Es-

tado, por el contrario, se está desperdiciando el excelente 
servicio que pedria prestar el inmueble a la parte solici
tante, y dado el caso que la Institución solicitante pretende 
establecer en dicho inniueble un centro de reeducación ju
venil, para atacar el tremendo problema de la. niñez que 
acusa actos de vagancia y consumo de drogas y que en la 
actualidad presenta caxacteres graves por carecer de una 
orientación ~ somos de la opinión, salvo mejor cri
terio, ya que con fecha 29 de marzo del corriente año nos 
babíam.os pronunciado favorablemente sobre la solicitud 
presentada por el M;nisterio de Recursos Naturales, que se 
conceda lo :solicitado para que la propiedad en mención sea 
aprovechada en su totalidad, bien para una u otra insti
tución, debiendo emitirse el Acuerdo del Poder Ejecutivo 
donde se autorice a la Procuraduría General de ];¡. Repúbli
ca, emítir o hacer el traspaso con-espondiente. Fúndase ei 
presente dictamen en los Articulos 3 Letras A, C y ll 35, 
38 Letras a, b, y 44 y. demás aplicables de la Ley Orgáníca 
de l;l. Contaduria General de la República." RJ¡:SULTA: Que 
posteriormente se remitió la solicitud· de mé:rffi:> a la Pro
cur.adnria General de la República, la cual emítió su dicta, 
men en fecha 21 de mayo de 1985. en los términos m
guientes: "La Procuraduria General de la· República en 
aplicación de su Ley Orgánica y demás Leyes secundarias, 
es de parecer porque la Secretaría de llacienda y Crédito 
Público, a través de la Contaduría General de la República, 
ceda para su administración un inmueble que se ubica so
bre la Carretera del Norte en el lugar den-inado "AMA
RATECA". a favor de las Fue=s Armadas de Hondurn:s 
con el objetivo de Crear un Centro de Educación Juvenil pa· 
ra evítar la vagancia y consumo de drogas en beneÍlcio de 
la niñez hondureña, 'Ya que por mandato de la Constitución 
de la República les corresponde a ellos, dentro de otras acti
vídades, la de cooperar con el Pode!" Ejecutivo, en las labores 
de educación, en tal sentido nos sumamos y aunamos esfuer
zos porque aquella dependencia del Estsdo contríbuya con 
la niñez bondureña en la formación de uná Juveritrid: <ia.ps:z, 
sin vicios y con formación ciudadana". 

CONSIDER.ANOO: Que de acuerdo con la Constitución 
de la República. las Fuerzas Armadas de Bonduras, coope
ran con el Poder Ejecutivo en 'la educación del puebb 
hondureño, siendo ésta una función esencial del Estado. 

CONSIDERANDO: Que corresponde aJ Estsdo la ad
ministración de los bienes nacionales, pudiendo disponer de 
los mismos en la forma que consídere conveniente y que el 
inmueble cuyo dominio útil ee wilicita es propiedad. del 
Estsdo. 

CONSIDERANDO: Que por las razones expuestas y 
siendo favorables los dictámenes de la Contaduría General 
de la República y de la ProcUraduría General de la Repúbli
ca. se hace pr<Y'..edente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: El Presidente de la República, en aplica
ción de los Artículos245, 205,·Atríbución 41 y 274 de la Cons
titución de la República; 3' del Decreto No. 129 del 5 de 
"eb::-e~o de 1971; 44, 45 y 46 de la Ley Orgáníca de la Con
tadur'..a General de la República; y 49, 88 y 91 del Código 
de Procedimientos Administrativos. 

l.-Conceder a las FUERZAS ARMADAS DE BONDU
RAS. en dominio útil, mi· imnuebJ.e situado en el sector de 
Arnarateca, jmisdícción de este Distrito Central, el cual :(ue 
::-tCUperado por el Esta4o a través de la Procuraduria Ge
neral de la República, y que se encuentra inscrito a su favor· 
bajo el No. 33 del Tomo 766 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del. Departamento dé Francisco Morazán., inmue-
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;!e que será usado por la Jusi i" b'i(in armada. exelnsivamen

·te para la creaci6n de un centro de .-Jucación juvenil, 

entendiéndose que en caso de desaparecer dicho centro edu

cativo, el inmueble cuyo dominio útil. se le concede y sus 

meJoras pasarán al dominio pleno del FBtado. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a 1os treinta. días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta. 'Y cinco. 

lOSE EFB.AlN BU GIBON 
PRESIDENTE 

2.-. Autorizar a la Procurador:a General de la República MARIO ENRIQUE PRIEI'O AL VARADO 
para que comparezca ante Notario, en nombre y representa- Secretario 

ción del Elsta.do de Honduras, a otorgar la EsCritura Pública 
conespontUente JUAN P.ABUJ "URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

3--Transc:ribir la pi esente Resolución, previa aproba

ción del Soberano Congreso Nacional, a las Fueza.s Armadas 

de Hondnra.s, a la Contednria General de la República y a 

la Procuraduría General de la República, para los efectos le

gales consiguientes. - NOT!FIQUESE. - (f) ROBERTO 

SUAZO CORDOVA, PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACJ:IllM)A Y CRÉ

DITO PUBLICO. (f) MANUEL FONTECHA FERRARI". 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegnciga.lpa, D. C., 12 de noviembre de 1985. 

ROBEB'ID SUAZO OORDOVA 
PRESIDENTE 

Articulo 2.-El presente Decreto deberá ser publicado 

en el Diario Oficial ''La Gaceta''. 

El Secretario de Elsta.do en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Presilencia de la República 

ECONOMIA 

Acuerdo Número 778-85 

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviem
bre de 1985. 

VISta: La solicitud presentada en 
fecha veitiuno de élieiembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, por el 
T.irenciado Wilfredo Zavala., de gene
rales conocidas, en sn cazácter de 
representante legal de la empNSO. 
"TREFILADORA CENTROAMERI· 
CANA, S. A. DE C. V." (TREFICAJ, 
del domicilio de Cboluteca, Cbolu
teca, y contraída a pedir modjfica
cióa 1lei Acuerdo No. W-79 de fecha 
veintisiete de ag<lSto de mil nove
cientos setenta. y nueve, emitido a 
favor de su representada en el sen
tido de adecuar las descripciones de 
la materia prima para elabo""" cier
tos productos con la partida axance

laria que legalmente corresponde de 
conformidad con el A!'ancel Aduane
ro y sus modtñcaci<mes vigentes. 

Resulta.: Que con fecha veintiocho 
de diciembre de mil -novecientos 
ochenta. y cuatro, se dio en traslado 

la solicitud a la Direooión General 
de Industrias para que en su cazácter 
de Secretaria Técnlca de la Comisión 
de Incentivos Fiscales rindiera el in
forme del caso. 

Resulta.: QUe en fecha catorce de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y cinco, la Comisión conoció el infO!'
me rendido por_.s¡¡._Secret&ria, emi
tiendo su ~te dictamen-

Considerando.: . Que la Autoridad 
Adnrinistrativa podrá reformar, total 
o parcia.lmarl:e, de oficio o a petición 
del beneficiario los Acueroos de Cla>
sifieación que hubiere emitido, te
niendO en cuenta. el dictamen de la 
Comisión o -de los orgairlsmos que 
considere eompeientes. 

Por Tanto: El Presidente Consti· 
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 del De
ereto"Nó. 49 del 21 de junio de 1973, 
y 82 del Acuerdo NO. 287 ·del 12 de 
septienibre de 1973. 

ACUERDA: 

:L'-'Modificar ei A-cuerdo No. ···--
487-79 de fecha veintisiete de agosto" 
de mil novecientos setenta. y nueve, 
emitido a: favor de la empresa ''TRE
FILADOR:A. CEN'J'lt()AMERICANA, 
S. A. DE C. V." (TREFICA) en el 

sentido de adeéwir en forma correc
ta. oonfomte al Arancel. de Aduanas 
y sus modificaciones vigentes, los· 
siguientes bienes y _en esta forma: 
Montacargas (Hyster) con ruedas y 
tenedor, Nauca 716-02-00; bomba 
para agua, otros líquidos y metales 
fundidos, Nanea 716-01:.~; gene
radores industriales de corriente al
terná, Nauca 721-01-01; electrodos 
y va.rüia., de aleaciones especiales pa
ra solda:r y 'reileuar; Nauca ·-·---····-·· 
699-29-13; aceros y bronees especia
les con alto contenido de carbono Y 
cromo, pitr:;¡;"fabricar cnchlllas, elavos 
y grapas; acero, N auca 681-03-00; 
bronce- nauca. . 682-01..()(); alamhrón 
con · Óiámetro 5.1 m..m. a 13 m.m., 
na.uca 681-12-00-02; alambrón ace
rado para fabricar iUambre de púas, 
Nauca 681-12-00-03; zinc para galva
nizar en bruto, Nanea 686-01-00. 

2.~El pi : einte Aeuenio deberá 
publicarse por cuenta. del mtenesado 
en el Diario OficiaJ ''La Gaceta." 'Y 
Slll"tirá sus efectos a partir del dia 
de su publicación.--,-Com.uníquese. 

..ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Elsta.do e:n el Des
pacllo de EcOnomia y Comercio, por 
ley, 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA REPUBL1CA DE HONDURAS. -TEGUCIG..<\LPA. D. C~ 4 DE ENERO DE 1986 

AVISOS 
MARCAS DE F.ABRIC& 

Marca de Fábrica.. 

No de Solicitud 3794-85. 
Fecha: 29 de noviembre de 1985. 
Solicitante: lABORATORIOS IION-

DURa;iOS DE SALUD, S. de R. L 
Domicilio :e. Comayagíiela, D. C. 

5 Ave. entre 3 'Y 4 calle No. 312. 

Apoderado: Abogado Heribrando 
Dominguez R. 

Clase Internacional: 5. 

Distintivo:· 

"RIÑOMICINA" 
Camilo Z. :Bende>ok P. 

Registrador 
Propiedad IndustriaL 

14 y 24 D. 85 y 4 E. 86. 

Marca.: Fábrica.. 

No. de Solicitud: 3938-85. 

Fecha: 5 de diciembre de 1985. 

. Solicitante: SMITHKLINE BECK
:MAN CORPORA.TION. 

Domicilio: One Fr:mklin Plam, 
P. O. BoX 7929, Philadelphia, 
PA-19101-E. U. A. 

.Apoderado: Abogado Francisco 
·Cáceres ·&mdaña 

Clase Internacional: 5. 

. Disl:intivo: 

CAMILO Z. liENDECB: PEBEZ 
Registrador 

4, 14 y 24 E. 86. 

Se suplica a las suscziplol:es 

del Diario Oficicd LA GACEI'A. 

que cuando Dlcmden oñgjnc:dea 

con ctisé. ~ debeD de ser 

2112 X 3 pulgadas. 

AV 1 SO 
SR.(S) SUSCBIPTORES: 

Estamos notificando a Ucl.(s) que durante el mes de enero 
que usted haga su contrato. se le darán los Números Atra
sados; pero si usted lo hace en otro mes. solcmlente se le 
entregará a partir de la :lecha del contrato: y. a la vez le 
hacemos un llamado para que venga a renovar su oontrato. 

El infraserito Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil. del 
departamento de Francisco Morazán, 
a.l público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 

·Demanda dé Divorcio promovida por 
el señor Luis Manuel Sa.ra.via, eontra. 
la señora Blanca Nieves López Pine
da se ba solicitado el IKll!lbramiento 
de' Curador Ad-Litem. En virtud de 
desconocerse su paradero. - Teguci
galpa, Distnto Central, 11 de diciem
""" de 1985 . 

D:onisio Matute Gorm'es, 
Secretario. 

14 y 24 D. 85 y 4 E. 86 .. 

HERENCIA 

E! iDfraserito. Secretario del .Juz
~~~T~delo~ 
del departamento de Francisco )(o. 

arzán. al público en general y para. 
efectQs ~ ley, hace ¡¡aber: Que en 
fecha veintin'Ui>ve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, este 
Juzgado dietó sentencia declarando 
a: F.mílio, Felipe, Alfredo, Petrona., 
Vleenta y a Oelso, todos de apellidos 
La.lnez Padill&, herederos ab intes
tato. de su difunta madre, senara 
Juana Francisca Padilla I.alnez, y 
les concede la. posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuie..;,:, de otros 
herederos, de mejor o igna1 derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de diciEm
bre de 1985. 

Omar Dtmilo Rubio 8<JntrJ6 
Srio. por Ley 

SECCION ADMINISTRATIVA 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, baee saber: Que 
con fecha veintiséis de di~iembYe del 
presente ;año, se admitió la solicitud 
que dlee: 

No. de Solicitud: 4098-85. 

Tipo de Solicitud: PATENTE DE 
INVENCION (Derechos de Autor). 

Féeba de Solicitud: 18 de diciembre 
de 1985. 

Nombre del Solicitante: HERNA.N 
ZUNIGA Y ALMA NUBIA BRICE
~0 DE ZUNIGA. 

Domicilio: Comayagüela, D. C., co
lonia Torocagua. 

Nombre del Apoderado: Ahogado 
Tullo Rigoberto Diaz R. 

No. de Colegiación: 01101. 

Denominación o descripción: Colec
ción P.atria., "cuadernos de prácticas 
de ealigrafia, ~ y dibujo", 
Ap~, primeF grado, segun
do gradG, y """ correspondientes 
GuíáS 1ofetodológieas. 

Lo que se pone en <OD.ocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegueigalpa, D. C., 26 de diciembre 
de 1985. 

Olmilo z_ w P&e! 
Registrador 

4E., 4F.y4:M.86. 

PARA MEO BURDO 
Haga: sus public:aciones en el 

Diario Oficial LA GACEI'A. y 
p~ mandar los originales 
de Sus avisos con toda claridad 
para evitar equivoc:aáones. 

LA D1BECC10R 4 E. 8&. LA DIBECCION 
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HARCAS DE FABRD::A. 

Marca: Fábrica. 
. No. de Solicitud: 3936-85. 

Fecha: 5 de Wciembre de 1985 
Solicitante: PARFUMS ROCHAs, 

S. A. 
Domicilio: 33, me, Fmnela. 1er. 

75008, París. 

Apoderado: Abogado Francisco 
Cáceres Bendaña.. 

C'.ase Internacional: 3. 
Reg;.stro Básico: N• 669 601/1 240 

031. del 4 de julio de 1983 en Fran-. , 
cm 

D'stintivo: 

"lUMlERf" 
CAMILO Z. BENDECK PEREZ 

Registrador' 

Propiedad Indll!!tr'.al 

4. 14 y 24 E. 86. 

Marca: Fábriea. 
No. de Solicitad: 3562-85. 
Fecha: 7 de noviembre de 1985. 
Solicitante: DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCI'OS ALIMENTICIOS. S. 
A. de C. V. (DIAP A). 

Dúmicilio: Tegucigalpa, D. C., de
pax+..amento de Francisco Morazán 
contiguo a puente Juan Ramón Mo
lina.. 

Apoderado: TJeeireiado Ramón Pé
rez Zúniga. 

Clase Internacional: 3. 
D:stlntivo: "U V .AF ACIL". 

CAMILO Z. BEHDECB: PEliEZ 
Registrador 

Propiedad Industrial 

4, 14 y 24 E. 86. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mándar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar eqmvocae1ones. 

LA DIBECCION 

MAJWA DE FAitRJCA 

Marca de Fábrica 

No. de Solicitud: 3786-85 . 
Fecha: 28 de Noviembre de 1985. 
SolWtante: JUDITH MILLA DE KAFFIE, Gerente Propietario de 

ALMACEN SUIZA. 
Domicilio:~.D.C 
Apoderado: Lie. L1rls Enrique Galeano Milla. 
Clase Inteniacional: 24. 
Distintivo: 

CAMILO Z. BENDECK P. 

Registrador 
Propiedad- Industrial. 

14 y 24 D. 85 y 4 E. 86. 

CONSTIT(J()I()N DE SOCIEDAD 

Al público en general, comercio e iDdnst:ria., se hace saber: Que en la 
ciudad de Tegncigalpa, Distrito Central, a kls veintiocho dias del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante los oficies del Notario 
Carlos Humberto Medrano Irías, se constitnyó la sociedad mercantil deno
minada INMOBILIARIA ALECCA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (ALECCASA), con dcmicilio en esta ciudad, cuy,a finalidad 
será la compra, venta, arrendamiento y administración de bienes :mneb1es 
e inmuebles, la representación de empresas nacionales y extranjeras y la 
distribución de kls a.rticul<ls que produzcan. y en general cúalesquiera otra 
operación que sea complementaria con los anteriores, con nn capital máxi
mo autorizado de Lps. 500,000.00 y un capital m!nimo de L,ps. 156,000.00 

4 E. 86 

()()!IIJ!lB()IA INDIVIDUAL 

A kls oomereiantes y público en general, hago saber: Que en CWI!pli
miento a lo establecido en el Art. 380 del Código de Comercio y ante los 
oficias del Notario José Antonio Mejia y Mejía., de conformidad a iDstrn
mento No. 40 que autoriz6 en esta cindád con fecha 9 de dicielllbre del 
presente año, me constitui en Cconerciante Individnal, dedicado a la aetivi
dad publicitaria. de representación de easas oomereie.les, servicios de an
ditoria, etc., con 1m capital inicial de Lps. 5,000.00. Se identificará en~ 
cio con el nombre de ·~PRINT",-con egtaNpc.jmiento en ViDadela, 
& Ave. 14 calle ComayagüE!a. 

Tegucigalpa, D. C. 9 de diciembre de 1985. 

JOSE ANTONIO MENCIA G. 

4 E. 86. 
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REliiATES 

El iDtrasc:rito, Seeretario del .Juzgado de Le
tns Primero de J.o Ci'VU de Frandsco !!orazán, 
al público eon general y para los efectos de 
ley o:.msiguientes. hace saber: Que en la ~ 
manda Bjecutiva. promovida por el Abogado 
1 orge :msaet Keji&. APOderado del Banco de 
:El Ahorro Hondurefio, S A., contra Geovann& 
Geraldina Ferrari Vda. de Ramfrez. se ha ~ 
:6alado Audiencia de Remate. para el dia vein
tinueve de enero de mll novecientos oehenta Y 
seis. a las diez de la J!l8bDa. con el objeto de 
remata:r en Pdbllca So.baSta. el bien inmueble. 
de propiedad de la demand•d• e fD8crlto con 
el No 58. Folios 121 al 123. del Tomo 288, del 
Jtegistro de la PropiedSd Y KereantD. de ll'ran
daco lolol"BZZin. y el eu$1 se describe asi: ''Lote 
de ten-eno ubic:ado o mareado con el No 10-B. 
de la lotir e '6n deuomfnada '"&m carlos"". 
sttnada al Oriente de este Distrito Central. el 
cual tiene una er+ens!6n saperfk:tal de ocho
eientas euarenta y tres 'V8raS ettadradas con 

·sesenta y una centésima de vara euadrada. con 
Jos limites y dimensl<IDE!IJ espedales slgaientes: 
Al Norte. 19 metros eon 60 eeutimetros, Umita 
eane de POr medio. con terrenos de los h~ 
deros de Fermln Blaz :r..mez: al Sur, 19 me
tros con 60 eeratfmetroS. limita con lote 13-B. 
ae la misma totfflcacl6n: a1 :Este, so metr'OI!I. 
con calle de por medio. limita con terrenos a.e 
los herederos de Antolllo La1nez Z.; y, al ()eS;-. 
te. 30 metros,. limita con lote N'~' ~B. de la 
misma tetlfleaclón. En el terreno descrito, se 
encuentra eonstraida u:na casa de h8bitaci6D
Se advierte que por t:ratarse de Primera L!el
tadón. no- se a.dmltlnln postores que no cubran 
laS dos terceras partes del ava.t6o •. el euai fa.e 
ftjado por las partes, en la sama de IXJSICIEN'
TOS UN liiL OCHOCIENTOS CUARENTA "'/: 
NUEVE !1IL LEJIPIRAS CON NOVENTA CEN
TAVOS (Lps. 201,849.90), y se rematará para 
con sa producto, haeer efeeth'a la ea.ntldad de 
CUARENTA MIL l,..'E'MPIRAS ~ 4.0,00G.OO), 
illtereses y costas del .Tuldo que la demandada 
es en adeudar al Banco de El Ahorro !!ondu
re!l.o. S. A.-Teguclgalpa, D. C., 20 de diciem
bre de 1985. 

])el 24 D. 85. al 17 E. 86. 

m~~. ~riodd J~o de~ 
tras Primero de la Civil de ll'rancisco llorazán. 
al público en general y para. los efectos de ley 
eonsiguientes, hace saber: Que en la Demanda 
Ejecutiva, promovida por d Abogado , Jorge 
:Hisael Kejia, Apoderado de -FUTURo, A.socia
eión de Ahorro y PréstamO, S. A., contra el 
seAor l!anud Adelmo Avllé.s Pinto, se ha se
fiala.do Audiencia de Remate. para el d.!a vein
ticuatro- de enero de mil novecientos ochenta 
y seis~. a las diez de la mafiana,. con· el. objeto 
de rematar en Pública Subasta; el bien inmue-
ble, de prop.ledad de dicho sefior Avilés Pinto, 
inSC:rlto con el N'~> 81; del Tomo 788. del Re
gistro del la Propiedad Inmueble y l!ereantil 
de ~dseo Korazán~ el Cllal se describe de 
la manera siguiente: Lote N'~' 8, Bloque "S", 
ubicado en Residencia! Los Robles, en la ciu
dad de Comayagttela,. Distrito Central, kilóme-
tro ocho, sobre la -carretera que de Tegucigalpa. 
eonduee a Lepaterique, urbanización aproba&l 
por el Concejo Metropolitano del Distrito Cen
~· seg6n A.euef:do N 9 2033, del 18 de sep
tiembre de 1978; con una superficie de do.scien~ 
tos ochenta y seis punto ochocientos noventa 
:y s!ete metros .cuadrados (286.897 !42), eq~ 
I~te a euatroclentas once punto cuatrocientas 
ochenta y Cinco v8.ras euadradas (411.485 V2), 
eon los siguientes Umites y coUndaneias: NO!'" 
:e:ste. velnti6n punto doseientos vetntieineo 
metros. COD. lote S-S: Sur-Este, dieciséis punto 
-euatroe!entos cuarenta y dos metros. con ter
eera calle Nor-Oeste: Nor-Oeste, diez punto 
setecientos treinta y stete metros. con lote 9-22: 
Sur-Oeste, veinte punto qubrlentos. treinta y 
siete metros. con lote $-7. Se encuentra en ca
lidad de mejoras: UtUt. easa tiPO clneo. modelo 
J!ónaeo, que consta de tres donnitorios con ~ 
elosets: dos bafios, sala-comedor, eoefna.. áze& 
de lavanderfa techada. cuarto de servidumbre 
cOmpleto y área de garage: con las espeetttea... 
d®es siguientes: Pa-redes de ladrillo ratón. 
techo de lámina aeanal:A-da de asbesto cemento: 
c:ielo raso, lámina lisa de asbesto eemento: ven~ 
timas con lD8l'CO de al-cmb:!jo y eelosfas de 'ri
dr!o: :PiSOs de eemetrto gris. tipo terracln: 
puertas de madera de pfno en los interiores 
eon sus llavines tntmores y ertP.riores, . otn ... 
tados con latMt vlnflic:a: fnsta.Til<"fones f'lk+rl~ 
eas. agua 'DO'table y "'c:a11t:.rilladf'l sanitario: 
eereo JHO-rimetT'al de mana efclón. exee¡>to en eJ 
trentf' de la e&..<!&. Se advierte OUf' Mr tratarse 
de himet""- Lfettaefón. , 'tlo- SE~~ .a.dmtttTán oostoree 
que no cohnn "las ilf'lfl te1"ef>1"8S p&rt"'S del ava-
l'óo .. el cn"'1 fn~> fl:f11do TW'l1' b$1 nar+-. Pn Ts 
sttmR oi~> ~A Y ~ VfL L"EYP!RA.S 
{L. 75.01'10.00). y se l"éft"13."""1">i Nll"ft eon su TIT"I')o
dnl"'tf'l. li,.....,.,. <>f~.,... la nhlizmei6n que ..:r "'l>fto:r 
y .... ., .. t Ad~>lmo Avfl-'9 Pi'nto. f'S en S~i'l....-.ñ,.? a 
VTJTTTRQ. A~aMón d~ AlloTTt> v ~mo. 
S. A.. fnt~ y ~"' ñ<>T .Tui.-fn -Teguci
galpa. D. c.. 20 de .dieiembre de .1985. 

DioJllsio !&tate Gem:alea 
Secretario 

Del 26 D. 85. al 18 E. 86. 

- "El inftascrito. Secxetario del Juzgado de Le
tras Pt-imero de lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público e:n general y 
para ¡.., efectos de ley. hace saber, Que ... la 
Demanda Ejecutivas promovida por el Li.cen
~ ücarias Williams At..,.., eoatta ¡.., ,._ 
~ FJ.reheth López de Merlo y Migu.el .Lópe:z: 
Pin<da; se ha ,.;;alado Audiencia de Remate 
el día jueves dieciséis de enero de mil no'V= 
tos ochema y seis, a las diez de la. mañana, con el 
ohjero de Banatar en Pública Subosta el bien 
inmnebte siguieme-: Un lote de terreno, marcado 
con el nñ:mero dos-Q, de la lotificación Planes del 
~che _(Colonia Soto). que tiene las
~ y limites ..,.,.W.S _,.., Al Norte. 
seiS .metros sesenta y ocho centímetros. limita 
con lor.e I11Ímero treiDta y sfde.Q; al Sur, seis 
metros sesem:a: y ocUo Jf etzoe, limita- con 
lote número ooce-P, calle de por medio; al 
Este, veintitrés metros- con eiDCtlellta y tres cm. 
timetroo. ~ coa '- númeoo ~; y. al 
~ vemtitrés metros con cira<:uenta. y cinco 
":"tnnetros, limita «11 lote número uno-Q, te
niendo tma eDeDsión snperficie1 de más o me
nos dos.cimtas winticinco varas " cuadrada, ••.. 
(.225 \12) y cin 'U mt y dos cmtésjmes de vara 
~ Que en ol lolo descrito. hay .,...._ 
tnüda una casa de piedra, ladrliio refón y ma. 
den.; que COQSia de """ p;..,. grande para sala 
Y dos dormitorios; una oocln& y un pasillo. e:n
J.dr,,11eda toda con ladriDo de cemento· el techo 
cohierto con tejas. cielos maclp1wmb~ con 

""""""" de - potable. luz eléctrica cloaca
teniendo servicios sanitarios y baño. Óicho m: 
muetde. se eneuesttra inscrito con el número 
treinta y cinco, Folios del setenta y ocho al 
oeheata. del Tomo doscientos ttienta y seis, del R- de la Propiedad Inmueb!.. del depar
tamento de Francisco Moratán, a favor de la 
señora Flizabeth Lópe:t de Merlo. Y se rema
tar&. para con sn producto, hacer efectiva la 
cantidad de SIETE MIL LEMPIRAS llXACTOS 
(L 7.000.00), más intereses y costas del Juicio 
se advierte al público en general, que por trá: 
tarse de Primera Licitación., no se admitirán 
~ras ~ no, eubran las dos texeeras parteS del 
avaluo, Siendo este conforme la valoración de un 
Perito. por la cantidad de OCHO MIL NOVE
C!ENTOS NOVEN'!' A Y TRES LEMPIRAS 
CON VEINTE CENTAVOS (L. 8.993.20).-To
guciga:!pa. D. C.. !O de <ticiemhre de 1985. 

lJúmisi<. M-. Gomá/es 
Secretario 

Del 18 D. 85. al !1 E. 86. 

El fnf'raserlto. ~rlo del .Tuqado c!e 
Letras Primero de lo avn. dei Departamento 
de Francisco Koruán,. al p1lblfeo en ~eTal y 
-para los efectos de ley, haeé saber: Que en la 
audieneia de! d1a Juevea ve!nt:tt:r& de enero 
de mn novectentos oehenta y se1s. a las diez de 
la mafia.n& y en el loeal que ocuPa este Des
pachó se rema:ta.rá ea. ptibHea sabasta el si
guiente fmnueble: '"Un solar sttnado en coma
yagiie!a, que mide vet:nte 'V8J'aS de trente por 
treinta de fondo o sean Selsclentas Vares Cua
dradas. formado pOr los lotes nueve y diez del 
Bloque E. del plano de le Iot:Ifleaclón n:spoctha, 
Hmltando al Norte: le cuarta ealle: al 'Bar, 
lotes catorce y quince de don Adolfo v. :MI
<rence, ahora de herederos L4za1"11S: al Este, 
lote nth:nero aebo de Nna de l!eléndez. ah01'3 

de Lidia Viuda de l!ollD&; Y. al Oeste. lotet~ 
díeclséis y diecls!ete de herederos de carmen 
V. de carias y Parte del lote ntanero dieciocho 
de herederos de San-toa Soto. Que sobre dleho 
terreno se encuentran las siguientes mejoras: 
construeclón de dOs departamentos de p!édra y 
ladrlllo que contiene cada nno -ats h$bl~ 
nes. eoclna. patio y servido de bafio samt:ar108 
e instaladones de agua y tus. todo eon p1so 
de eemento y entejado, estos. departamentos e&

tá.n marcados eon tos nlbneros seiscientos Quin
ce Y sebclentos deiclséis de la citada cuarta 
calle. entre. sexta y sépt!ma avenida de Coma
y:agiiela. Que tanto e! :!Imlaeble deserito eomo 
SllS mejoras las htibo wr compra :heeha a loe 
aeiiores: Kigael A. Flores Cra:z y Haydée Floree 
de Girón en Instrumento námero diez de fecha 
veintiaño de oetu;bre de· mil novecientos setenta 
Y clnco de! Notarlo Jallo C. Palac1oe y el do
minio u encuentra !nscrito a sn tavor con el 
número 29 del Tomo 44 del Registro de la 
.Propiedad Hlpotoeca,s y A.notaclonea PreveDtl
vas de este Departamento. El inlliueble y sus 
lnejoras !ui1 valorado de eomán acuerdo en 

PARA MUIR SEGURIDAD 

Se suplica a los Susc:riploree 

del Diario Oficial LA GACETA. 

con clisé. éstos deben de ser 

2lfa X 3 pulgada& 

LA DlBECCION 

Cleu:to Veinte liiD. r ¡•has y se re:m&t:ará para 
CO!l sa prducl:o hacer efectiva J& eaurtklad de 
OcheDta y Cuatro :1m LempJras, ma. ]08 :lnt&
:reses Y coetaa del preeeme Jaldo, DemaDda 
Ejecutfva de Paco. ¡;¡Cilll4A'ida por el Abogado 
Et.igoberto Cbazlg CUtWo. en .eu. eond1el6n de 
apoderado general de la se6ora L1dfa .AmaDda 
Co.bas. de Gu~. eoutra. el aeflor Kar!ano 
Kart1nez ..ArKUeta. Se acbierte que por tratal'8e 
de primera lidtacl6D DO ae adm11:lráA postQras 
qeu no cuJnaD la8 dos terceru partee del ava
l'do del mismo. - Tegudgalpe, D. c.. 18 de 
de dlelembre de l98S. 

C&BL08 L0PEZ OLIVA 
Secretario, por 'l-ey. 

Del 20 D. 85 al 14 E. 86. 

liiABCA DE FABRICA 

Marca: Fábrica._ 
No_ de Solicitud: 3563-85. 
Fecha: 'J de noviembre de 1985. 
Solicitante: DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S. 
A. de e_ v_ (DIAP A)_ 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C., 
Francisco Mora.zán, contiguo a puen
te Juan Ramón Molina.. 

Apoderado: Licenciado Ramón Pé
rez Zúniga_ 

Clase Intemácional: 16. 
l);stintivo: "BRASSA VOLA"-

CAMILO Z. BENDECX PEBEZ 
Registrador 

4, 14 y 24 E_ 86. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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